RES. 474/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000449, Ent. N° 328/19)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Facultad de Enfermería, relacionados con la intervención por reiteración de gastos, realizadas en el mes de diciembre de 2018;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas observó 1 gasto por un monto de $ 10.396 en el mes de diciembre de 2018;
2) que dicha observación se encuentra formulada con fecha 10 de diciembre de 2018, por no cumplir con el principio de ejecución del gasto art 211 Lit. B) Constitución de la Republica, haciendo efectivo el pago de la inscripción sin tener el procedimiento adjudicado, por no cumplir por el art. 33 del TOCAF por no haber efectuado un procedimiento competitivo;

3) que además se encuentra observada por el art. 102 del TOCAF por haber pagado la inscripción sin estar informada la disponibilidad;
4) que con fecha 28 de diciembre de 2018, el Ordenador competente reiteró el gasto estableciendo los fundamentos del mismo, reconociendo que la solicitud no cumple con los requisitos formales;
5) que consta Documento de Afectación N° 000733 de fecha 8 de enero de 2019, con cargo al Inciso 26, U.E. 022, Fin. 1.2, Programa 347, Objeto del gasto 284, por la suma de $ 10.396;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a la Ordenanza N° 72 se intervendrán en el momento del pago los gastos cuyo monto no excede el máximo fijado para la contratación directa ampliada, por lo que corresponde dejar sin efecto la observación formulada en cuanto al art 211 Lit. B); con fecha 10 de diciembre de 2018, además de acuerdo al art 33 del TOCAF, podrá contratarse de acuerdo al Lit. B) directamente cuando la operación no exceda los montos previstos para la compra directa;
2) que no se aportan elementos que ameriten el levantamiento de la observación por el art. 102 del TOCAF;
3) que el art. 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada  los motivos que justifican seguir el curso del gasto o pago;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la observación formulada en referencia a lo señalado en el Considerando 1);

2) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Facultad de Enfermería según lo establecido en el Considerando 2);
3) Comunicar esta Resolución al Ministerio de Educación y Cultura, al Rector de la UDELAR, a la Facultad de Enfermería, a la Contadora Delegada en el Inciso; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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